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M E M O B I A D B 3 0 H I P I I V A

para una patente de introducción por cinco añoa por "DISPOSITIVO 
DE ILUMINACION PAHA ADOBEOS DE OBISPAL Y SIMILARES" ¡séptimo gru­
po, olase 62) a favor de los Sres. Edward E'raser üochefort Holroyd, 
and Breves Limited, residentes en London S*W* (Inglaterra), 2 
Basil Street, Knightsbridge.

El invento se refiere a un dispositivo para iluminar los 
adornos de cristal y otros similares, especialmente los adornos 
de vidrio a propósito para usarse como mascotas en los automóviles. 
El aparato es del tipo que comprende una cámara formada con una 
abertura y lleva dispuesta una fuente lumínica instalada en aquella, 
estando dicha cámara acondicionada para montarse un cristal u otro 
adorno sobre su abertura*

Uno de los objetos del invento consiste en constituir una 
mascota de oristal iluminado para su empleo en los automóviles 
que permita a éstos ser reconocidos con facilidad cuando se esta­
cionan de noche#

El aparato iluminador, conforme al invento, comprende una 
cámara que lleva practicada una abertura provista de un anillo 
roscado de retención acondicionado para recibir una parte conve­
nientemente roscada de la cámara y fijar en posición un adomo de 
cristal u otro similar sobre dicha abertura# En la cámara va ase­
gurado un porta lámparas acondicionado para soportar una lámpara
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eléctrica incandescente dentro de la misma*
Para hacer el invento más claramente comprensible se hace 

referencia a los adjuntos dibujos en los que se ilustra una forma 
de ejecución del mismo acondicionado para su empleo como mascota 
de cristal para los automóviles y en la cual;

La fig* 1 es una elevación en parte seocional del aparato 
susceptible de fijarse a la tapa de un radiador, con una mascota 
de cristal en posición;

La fig* 2 es una vista plana del aparato con la mascota des­
contada;

Las figs* 3 y 4 son una elevación seccional y plana, respec­
tivamente, de una forma modificada del aparato*

ñn todas las figuras, los mismos números de referencia sir­
ven para designar las mismas partes»

Una cámara 1 que puede ser de metal y de forma cilindrica, 
va provista de un porta-lámparas incandescente j2 acondicionado para 
soportar una lámpara incandescente 3 centralmente dentro de la cá­
mara. Dicho porta-lámparas incandescente, como se representa en 
la figura 1, atraviesa el lado de la cámara 1 a la que se fija por 
tomillo o de cualquier otro modo conveniente*

La cámara 1_ está provista de una abertura o extremo abierto 
que contiene una media caña saliente b_ formada dentro del mismo a 
la que se fija una base convenientemente formada de una mascota 
de cristal, por medio de un anillo de cierre 7. (3LUQ puede ser ator­
nillado a la cámara. La masoota de cristal va dispuesta de tal mo­
do que los rayos luminosos procedentes del interior de la cámara 
pasan al interior de la mascota.

Una pantalla transparente o traslúcida de color _8 de cual­
quier material adecuado, tal como cristal o mica, puede fijarse a 
dicha media caña por debajo de la base de la mascota de cristal*



La mencionada pantalla de color puede aer reemplazada faoilmente 
por otra de color diferente separando el anillo de cierre y la mas­
cota de cristal»

Si se desea, pueden colocarse unas arandelas apropiadas en­
tre el anillo de cierre y la media oaña saliente para cooperar a 
mantener en posioión la mascot^de cristal o pantalla y también pa­
ra excluir la humedad de la cámara.

SI aparato puede fijarse a cualquier parte de un automóvil, 
por ejemplo, a la tapa de un radiador 10, por medio de un perno 11 
asegurado a la base de la cámara 1_»

Sn una variante del aparato, como se representa en las figu­
ras 3 y 4, el soporte de la lámpara eléctrica incandescente 2_ va 
alojado en la base de la cámara 1_*

La mencionada base contiene una brida 1¡2 provista de orifi­
cios adecuados para fijar los tomillos 13 o sus similares.

Un anillo con envoltura de chapa 14 puede disponerse para 
atornillarse o fijarse de otro modo en posición sobre la brida lü 
cuando el aparato haya sido asegurado en su sitio»

Dentro de la cámara 1_ puede disponerse un reflector conve­
niente para concentrar los rayos luminosos desde la lámpara eléc­
trica incandescente hacia la abertura en la cámara 1_»

Loa adornos de cristal y otros similares que tengan su parte 
superior demasiado ancha para pasar a través del anillo de reten­
ción pueden formarse con dicho anillo fijo o bion disponerse éste 
hendido para poderle fijar en posición alrededor de la base del 
adorno» Los extremos del anillo de retención ranurado, una vez fi­
jado éste, se juntan do cualquier modo adecuado»

Los adornos o mascotas para emplearlos conforme a este in­
vento se construyen de proforencia con cristal Lalique»

Üste aparato sirve también para usarse con adornos o masco­
tas de cualquier material adecuado transparente o traslúcido.
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Ouando se emplee en un automóvil el aparato, puede conectar­
se en serie a la lámpara posterior y entonces sirve para indicar 
si esa lámpara se halla encendida»

El aparato puede también usarse para fines de publicidad. 
Habiendo ya descrito y detallado con toda amplitud la natu­

raleza de nuestro invento, asi como la manera de llevarlo acabo 
en la práctica debemos hacer constar que lo que se reivindica es 
lo siguiente:

U 0 T A

3e declara que el objeto de la presente patente de introducción 
es conocido en el Extranjero, pero no practicado en torritorio es­
pañol, con las siguientes

R e i v i n d i c a c i o n e s

1»- Un dispositivo de iluminación para adornos de cristal y simila­
res, el cual comprende tina cámara que contiene una abertura 
formada en la misma; un anillo de retención roscado y acondi­
cionado para introducirse en una parte debidamente roscada de 
la cámara para fijar en posición un adorno de cristal u otro 
similar sobre dioha abertura, y un soporte para una lámpara 
eléctrica incandescente asegurado a la cámara y susceptible de 
sostener una lámpara eléotrica dentro de la misma»

2.- Un dispositivo de iluminación para adornos de cristal y otros 
similares, el cual comprende una cámara provista de una aber­
tura con una media caña saliente dentro de la misma y acondi­
cionada para recibir una base de forma adecuada de un adorno; 
un anillo de retención roscado susceptible de fijar el adorno 
en posición y un soporte para lámpara eléctrica incandescente 
fijado a la cámara y susceptible de sostener una lámpara eléc-



trica incandescente dentro de la misma.
Un dispositivo de iluminación, según las anteriores reivindi­
caciones, en el cual la cámara va provista de un receptor pa­
ra dirigir los rayos luminosos, hacia la abertura.
Un dispositivo de iluminación paro, adornos de cristal y otros 
similares, según se reivindica en cada uno de los puntos ante­
riores, el cual aparato va provisto de una pantalla transpa­
rente o traslúcida, de color, de cualquier material adecuado, 
tal como cristal o mica, puliendo fijarse esta pantalla en po­
sición en la abertura de la cámara debajo de la base del adorno. 
Un dispositivo de iluminación para adornos de cristal y sus 
similares, según cada una de las reivindicaciones anteriores, 
en el cual la cámara lleva dispuesto un soporte para lámpara 
eléctrica incandescente fijado a un lado de la misma y un per­
no para fijar en posioión el aparato suspendido de la base de 
dicha cámara y asegurado a la misma.
Un dispositivo de iluminación para adornos de cristal y otros 
similares, según las reivindicaciones 1 a 4, en el cual el so­
porte de la lámpara eléctrica incandescente va fijado a la ba­
se de la cámara, la cual contiene una brida provista de orifi­
cios para tomillos o sus similares que fijen el aparato en 
posición.
Un dispositivo de iluminación para adornos de cristal y otros 
similares, construido y dispuesto sustancialmente tal como se 
describe en la presente memoria, con referencia a loa dibujos 
que se acompañan.
Un dispositivo de iluminación, según se reivindica en cada uno 
de-los puntos anteriores, en combinación con una mascota de 
cristal o material análogo para el motor, tal y como queda sus­
tancialmente descrito a los expresados fines.
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La patente cuyo privilegio cLe introducción por cinco años 
ae solicita para España y sus dominios deberá recaer por "DISPOSI­
TIVO D3 ILUUIMAOIOH PAjIA ADORNOS DE OxilSTAL Y SIMUA3ESS» (séptimo 
grupo, clase 62) según se describe y reivindica en la presente me­
moria y se ilustra con los dibujos que a la misma se acompañan*

Madrid 24 de Agosto 1929*
pp: Bdward Praser Eoohefort Holroyd,
and Breves Limited»
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